
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

SUCESION  
Rdo: 2020-00112  

 
 

 
Anexe al expediente la constancia de envió de la citación para la notificación a la 
heredera Andrea Galeano Vargas, aclarando que, por secretaría del despacho, el 
pasado 14 de febrero de los corrientes, se realizó la notifican a la citada. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE    
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